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.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

042 013 25 2013 

 

VISTO: la Resolución del Consejo Directivo Honorario Nro. 002/013 de fecha 16 de 

enero de 2013; 

RESULTANDO: I) que en la referida resolución se resolvió aprobar la “Estructura 

organizativa y funcional de AGESIC”; 

   II) que a través del Decreto del Poder Ejecutivo N° 285/013 de 09 

de setiembre de 2013, se aprobó el proyecto de reformulación de las estructuras 

organizativas de diversas Unidades Ejecutoras del Inciso 02 "Presidencia  de la 

República”, entre las que se encuentra la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC); 

   III) que asimismo, y en virtud de la revisión de la estructura y de 

los cometidos de las reparticiones que la integran, resulta necesario efectuar ajustes a la 

estructura aprobada oportunamente por este Consejo;  

CONSIDERANDO: que en función de lo enunciado, por razones de oportunidad y 

mérito se entiende conveniente proceder a la reformulación precitada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

1°. Sustitúyase la Resolución del Consejo Directivo Honorario Nro. 002/013 de fecha 16 

de enero de 2013 y apruébase la “Estructura organizativa y funcional de AGESIC” que 

luce en documento adjunto y se considera parte integrante de la presente Resolución. 

2°. Notifíquese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmantes 

José Clastornik, Suevia Sánchez 

 


